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Sindicatos denuncian los abusos constantes de la empresa Integral Canaria S.A. contra sus trabajadores
La mañana de hoy martes 1 de febrero de 2011, en la sede de Intersindical Canaria se llevó a cabo una rueda de prensa conjunta de  sindicatos más representativos del sector de la Seguridad Privada en Canarias en la que se informó lo siguiente:

Después de los últimos acontecimientos que han acaecido en el seno de la empresa Seguridad Integral Canaria S.A., desde los sindicatos más representativos del sector de la Seguridad Privada en Canarias queremos manifestar nuestra más absoluta repulsa ante los actos que esta empresa está realizando contra sus trabajadores,  a los que deja en total indefensión con despidos abusivos y alegaciones que no se sostienen.  
Desde principios del mes de diciembre esta empresa ha decidido, alegando una insostenible falta de liquidez, el despedir a una cantidad masiva de trabajadores en todo el territorio de Canaria, estando en la actualidad muchos de estos despidos sujetos a acciones y resoluciones judiciales, al entenderse que pudiesen ser improcedentes o nulos ya que a la vez que despide a unos, a otros les amplia los contratos. 
En Seguridad Integral se generan mensualmente un volumen de horas extras muy elevado pudiendo repartir estas horas entre los trabajadores sin llegar a estos despidos masivos

La dirección de la empresa decide destinar una partida económica con el fin de sufragar los gastos de dichos despidos y sin embargo, casualmente los trabajadores que han tenido la suerte de que les hayan ingresado su nomina a principios del mes de enero han observado una reducción en sus salarios, argumentando la empresa que se trata de una reducción del 8 %  la cual se destinaría a afrontar la situación de crisis y falta de liquidez que la empresa viene padeciendo.
Seguridad Integral Canaria culpa de su falta de liquidez a la situación de morosidad de su clientela compuesta principalmente por Administraciones Publicas las cuales ocupan más del 70 % de su facturación anual culpándoles de no cumplir con sus compromisos de pago y alegando que les deben de los ejercicios 2009 y 2010 más de 21 millones de euros (21.180.261,76 Euros)

No es difícil sacar conclusiones rápidas, si tenemos en cuenta cual es el modus operandi habitual de esta empresa durante muchos años, que no es otra cosa que el continuo desprecio hacia sus trabajadores, a los cuales no se les reconocen sus derechos, negándoseles el abono de antigüedades, pluses, horas extras y sobre todo lo que concierne a sus derechos mas básicos, como a tener un trabajo digno, con un cuadrante equitativo, donde puedan conciliar su vida familiar y a un trato personal con sus superiores sin coacciones ni amenazas continuas, perjudicándose como siempre la parte más débil (los trabajadores). 

Ante las alegaciones de la empresa sobre su falta de liquidez es de presuponer  que la reducción salarial que casi 2000 trabajadores sufrieron en sus nominas de Enero (a una media de 100 euros por trabajador son 200.000 euros) estuvo destinada para que los propios trabajadores financien sus propios despidos, sin que por ello se vean mermadas las arcas de la empresa.  

Otro punto a tener en cuenta son las amenazas que la empresa está haciendo a aquellos trabajadores que han manifestado su malestar por el continuo incumplimiento del convenio, los cuales han sido informados por sus superiores de que en caso de reclamación la empresa optaría por el despido, lo cual no deja de ser claramente otra medida de presión amparándose en la precaria situación laboral actual y más en este sector en Canarias.

Desde los sindicatos exigimos a Seguridad Integral Canaria el cese inmediato de los despidos y la reincorporación de los despedidos
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